
Sobre la ejecutoriedad de los actos 

administrativos 

SUMARIO : l. Precisión terminológica.-II. Concepto.-III. Naturaleza ju­
rídica.-IV. Fundamento.-V. Límites de la ejecutoriedad. 

I. PRECISION TERMINOLOGICA 

A) La doctrina, al referirse a la ejecutoriedad o ejecutividad de 
los actos administrativos y a la acción directa o de oficio de la Admi­
nistración, suele emplear los términos con una gran imprecisión. Esta 
imprecisión t=s manifiesta en la doctrina e•spañola (1), pero tampoco 
Ja ckctrin:a extranj·cra ha escap:1do de la misma, si bien en la doc-

(1) Bn ella, como después se verá, se suelen confundir dos •principios 
que la doctril1a francesa. en ocasiones, se preocupa de distinguir : d que 
llama privilegio del prealable y el que tllama privilegio de la acción de oficio. 
Ambos principiol~ se estudian por los autores españoles al tratar de la ejc­
cutoriedad de los actos admi·nistrativos o de lo que llaman acción directa. 
En este sentido, GASCÓN Y MARÍN afirma : «L1. potestad de la Administra­
ción pú·blica suíPone el empleo de la acción directa, ya advertida y anotada eon 
tal denominación como cualidad inherente al poder administrativo 'Por CoL­
MJO;IROi, quien referiase a la acdón directa, caminando la Administración 
:inmediatamente a su objeto, consultando la utilidad pública y proveyendo 
a los VIarios servicios, ·:;iendo, entre otras cosas, «autoridad ,positiva que 
manda en nombre de1 pro ·común : unas ycces, en lo que eonc:iernc a las 
cosas; otras, en lo tocante a las persona.s». Actúa la Administración «por si 
unilateralmente, como aut01tidad prudente ·que ordena, manda y dispone• . 

.,. • ". f f ·... ,. t; 
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trina fra:ncesa se obser'va una elogiable tendencia a deslindar los: 
conceptos, a fin de •emplear correctamente términos frecuentemente 
-:mplea<los in distintamente (2). 

B) En una de las monografías más caracterizadas sobre el tema 
del privilegio de la acción de oficio, CHINOT ha llegado a afirmar que 
es preciso esdar·E"cer, :e·n primer lugar, un equívoco que ofrece el 
riesgo de oscurecer el problema : hay que dis.tinguir la decisión ad­
mi'llistrativa dd procedimiiento que va a realizar materialmente la 
decisión (3). Y c·frtece la siguiente distinción de conceptos, clara­
mente diferencia·dos., aun cuando íntimamente relacionados : 

l. La decisión ad:minvstrati'-va.-Es po·sible qu•e la Administra­
ción tenga la facultad de crear sus derechos mediante espontáneas 
decisiones u'nilaterales, que crean obligaciones jurídicas para los ad­
mini8trados. Esta facultad SIC' suel•e des.ignar entre los autores fran­
ceses privilegio ·del «prea1able». En uno (le los Manuales más recien­
tes se define así e11te privilegio : «En Derecho administrativo, el 
principie Sle'gún el cual nadi!e puede hacerse justicia a; sí mismo, no 
es aplicado ·de una manera tan estricta ccmo en Derecho privado. 
Cuando un particular quiere hacer valer un derecho en contra de 
otro debe, en ,defecto d:e acuerdo amigabJ.e, recurrir al Tuez que cons­
tata la existencia de estos derechos y dicte una decisión revestida 
de la fórmula ejecutoria. La Administración no tkne necesidad de 
recurrir al Juez para procurarse un título ejecutorio ; ella establece 

(2) Sin embargo, la confusión entre lo~ privilegios del jJrealable y de 
la acci6n de oficio 'perrltna entr.: alguno de lo~ autore~ más recientes. Por 
ejemplo, MF.JAN, en trabajo redente, hace h siguiente afirmación: «ll im­
porte de bien preci~er la .portée dn privileg-e d'action cl'dfice encere .appelé 
·privilege du prea!able. Tandis ou'en droit privé. les particuliers ne peu­
vent obtenir l'execntion forcée d'nn droit qu'anres avoh fait constater au 
:r'fealable (soit en justice soit par acte authentimw d'un oficier ministeriel) 
l'exi;;tence de ce droit, 1 'admini.~tration est toujours dispensée en vertu 
de SOll privilege d'fldion d'•officr. dP. s'adresscr a 1111 juge pou!· que S·CS dc­
ci:sions soient rendnes exec·utoires. En d'autres termes. par ses .propc~ de­
dsions unilaterales, elle SE' eré,. ella-meme des droits et institue des obli­
g-ations a la charg-e ele~ arlministré.s. Et. e11 ca~ de litige. <"'est a ses d·et­
niers on'il appartieht de fa.ire la 1Wrttvc r1e J'irreP"ularité dP l'arte admi­
nistratif.» Cfr. Reteré administratif-SMsis a exccuHOn-F.xPertise d'url!'cnce, 
en •La Revue administrative•. mav.o-.iunio. 1954 .. náQ". 260 en nota. Obser­
vnmo<>, por bmto, una rnnf11<;ió11 c1~ra Pntre los dos nrivilPzios trarlicionilles. 
v METAN no es un eiemPlo flislado de autor dominnrlo :nor 18 confusión. Vid., 
t~mbién. WAUNF:, Manuel élementaire de Droit administ'ratif, 4.~ ed., 1946, 
página ?1';1. v ROLI..AND, P'récls. 1953. pág .. "íO. 

1.'\) f'f.r f'HTNNr. T.~ hri1•i'lrcrr i!'P.xecutirm d'olficic de I'A dmini.~tratiOJi:, 
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este título. Es esta, facultad de exp~dir títulos ejecutorios la que se 
designa con el nombre de privilegio del preaJlable» (4). Pero sigamos 
a CHINOT. Para éste, la facultad de crear el deflecho mediante deci­
siones unilaterales, corl'esponde a un número restringido de autori­
dades admi·nistra~ivas. -por eso a:firma, que es necesario no exagerar 
su extensión- y no es exclusivo del Derecho público -por eso afir­
ma q'Ue no es necesario exagerar su carácter excepcional-. Como 
demostró HAURIOU -afirma- (5), tal facultad no es tan excep­
cional ni tan ·exorbitante como pudiera parecer ; .::ntr'c el Dereeho 
cívil y el administrativo •existe una .diferencia de frecuencia mucho 
más que una diferencia die naturaleza. 

~. La realizactión material de la· dedsión.-Problema distinto al 
de la posibilidad de que la Administración cree sus derechos mediante 
espontáneJs decisione'S unilaterales es el •de si puede jurídicamente 
realizar ella misma, por la coacción, el derecho que ha ·creado por 
decisión unilateral. Para poder cont·esta.r debidamente a esta pregunta 
hay que situar el problema, en el análisis de la vida de las obligacio­
nes, según CnrNOT. Desde el nacimiento de la obligación hasta su 
cumplimiento es necesario distinguir: 

a) En primer lugar, la fuerza obligatoria. 
b) En segundo lugar, la fuerza ejecutoria. Efl' decir, la cualidad 

jurídica que se añade a veces a la validez y que permite al benefici!a­
rio de un derecho obtener su ej-ecución. Esta cualidad se reconoce, a 
vleces, a Htulos extrajudiciales, incluso dentro del Derecho priva­
do (6), aun cuando lo normal ~ea lo contrario (7). 

(4) :MAI,EZIEUX, M~anucl die Droit administratij. París, 1954, .pág. 145. 
(5) Ob. cit., 'pág. 36. Las obras c:1e HAURIOU son la 11." ed. de sus Pre­

cis, pág. 353. y un artículo consagrado a la declaración de volUintad en 
Derecho admini:st:rativo francés, publicado en la «Revue trimestrieUe de 
D:roit dvih., 1900, t. 2, pág. 543. 

(6) Cfr. GoNÚLEZ PÉREZ, La sentencia administrativa. Su impugna­
ci6n y efectos. Madrid, 1954, pág. 309 y s. y bibl. que allí se dta. 

(7) Los títulos ejecutivos extrajudiciales son la excepción. Cfr. ALCA­
LÁ-ZAMORA Y CASTILLO, Proceso, a.utoco·mpiosicicm y autodef:ensa. México·, 
1947, pág. 174 y ss. Dentro del Derecho administrativo, sin embargo, como 
a ·continuación veremQs, ocurre, justamente, lo contrerio. Normalmente, 
los Htulos de e;ecución son extrajurisdicciol'lales : se trata de actos admi­
nistrativos, que llevan a•parejada la ejecución. sin necesidad de acudir a la 
autoridad judi-cial para que expida el c-orrespondiente título que pueda fun­
dar la ejecución. Y se suele admitir en Derecho comparado con bastante 
generalidad, aun cuando exista alguna excepción, como BRASIL, en materia 
fiscal,. por una interpr·etación rigurosa del princinio de senaración nf> no-
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e) Y, por último, la facultad efectiva de ejecución : posibilidad 
material de realización del derechO', contra la voluntad del oblilga¡db, 
que opone resistencia a su cumplimiento. En se'ntido estricto, es,ta 
última facultad es lo que se conoce con el nombtie de privilegio de 
la acción de oficio (8). 

C) Pues bien ; cuando la doctrina española oo refiere a estos pro­
blemas sude emplear el término ej,ecutoriedad, para referirse a todos 
los problemas antes señalados. Tanto al privinegio del «pre~alablen 

como el pdvilegio de la «acción de oficio», en sentido estriCto. Un 
ejemplo será suficiente: Rovo-VrLLANOVA (A. y S.), afirman: «L'a 
eficacia de los actos administrativos se manifiesta <en que son ejecuti­
vos, esto es, en: que las autorida!des administrativas puedoo darles 
cumplimiento incluso contra la voluntad de los propios interesaJdos. 
Es este un pri'vilegio de la Admi'nistración del que carecen los par­
ticularres ; éstos, por muy indiscutible que sea su derecho, no pu,eden 
por sí m~smos imponer su voluntad, sino que necesitan acudir a los 
Tribunales. En cambio, la Administración pública no ha de menester 
del aparato judicial para la ejecución de sus acuerdos ; goza de la lla:­
ma,da acci6n ~e oftidio» (9). Y en oca:sidtles se ha preocupado de d1es-
1indar los términos ejecutivi~dad y ejecutoriedad. En la única mono­
grafía española sobre el tema, se alude así a la distinción : «En el 
uso corriente se emplean los términos ejecutividad y ejecutoriedad 
indistin:tamente; pero no faltan tratadistaE: que abogan. por su em­
pleo diferenciado, pues en ambas se acusan distintos matices. Ejecu­
tivo a exigible, ~escribe' ZANOBINT, díces'e del acto que puede desplegar 
sus efectos y, por consigui~nte, puede ser exigido; ejecutividad es 
entonces sinónimo de eficacia ~del acto, y la e:x;pr<e·sión puede referirse 
por ello a cualquier disposici6n, comprend~das aquéllas e'11 las cuales 
no puede hablarse de ejecutoriedad! porque ninguna imponte al ciuda­
dano. Mas tale:s conceptos no son del todo independientes, porque 

de los órganos judiciales. Sobre el problema, vicl. GoMES DE SousA, Ideas 
ge-rais para una concepya'"O unitaria e organica da processo fiscal. «Revista 
de Direito administrativo», núm. 34 (oct.-die:'. 1953). pág. 23 y s. · 

(S) Cfr. MAUlZIEUX, ob. dt., pág. 14<6. En otro sentido, sin embargo, se 
~ha intentado confundir este privi~egio con el del preaJable. Cfr. LAUBADERE, 
Traité éUmentaire de D~oit a,dmitt~sf,11a·tif . .París, 1953, pág-.. 176 y s:s. 

((}) Elementos de Derech.o' administtrativo, 22."' ed., Valladolid, 1950, 
tomo I, pág. 114. Eln análogo S'entido, GASCÓN Y MARfN, ob. y pág. cit. en 
nota 1 ; FERNÁNDEZ DE VELASCO, Er actol administrativo. Madrid, 19129, pá­
o-;,, n v ''K: 0ARciA ÜVIEDO. Derecho administrati'VO, 4." ed. Madrid, 
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sólo cuando el acto es ejecutivo puede ser también <::jecutcrio, sitendo 
ésta una particular manifestación de su eficacia. Es decir, que no 
cabe la ejecutoriedad sin: la ejetutividad, pero la ejecución del acto no 
lleva siempre anejo el que se haga ejecutivo, reservando el término 
para cuando es preciso vencer la resistencia del obligado rem~so. 

V. gr., d acuerdo de un Ayuntamiento creando una plaza de Arqui­
tecto municipal, a cubrir por opoúción, es ejecutivo si se han cum­
plido les preceptos legales., y, en consecuencia., se podrá anunciar, 
nombrar Tribunal, etc. Mas no hay nada que suponga ejecutoriedad. 
En cambio, d acuerdo imponiiendo contribuciones especiales a los 
propietarios de los terrenos beneficiados por la apertura de una calle 
no .sólo es ejecutivo sino ejecutorio, pues si voluntariamente no se 
iugresan. las cuotas asign:a.das se ej•ecuta al obligado, se embargan los 
bienes precises y se: hace con ellos pago la Administración» (1 O). Esto 
.<upuesto, cuando hablamos de «ejecutoriedad» de Jcis actos adminis­
trativos, ¿a qué cualidad de los mismos debemos referirnos? Creo 
que, d·e acuerdo can el sé'ntidc: gramatical del término, debemos refe­
rirnos a la cuali·dad de los mismos, que posibilita la ejecución forzosa 
de lo mandado en el actc administrativo a cargo de la Administra­
ción (t 1). 

II. CONCEPTO 

A) Asi précis3do el ámbito del término «ejecutoriedad de los 
actos admi·nistrativos», que·da entendido que al emplear el mismo no 
nos referimcs al privilegio de la Ad'ministradón de no t•cner que acu­
dir a un prccrcEo de cogn.ición para que se reconozcan las situ3ciones 

(10) NF.MESIO RormfGuEz MoRo, LGJ ejccuHvid,¡d del acto adm~1nistra­
tivo. :Madrid 1949, pág. 32 y s. GUAITA, en El prMeso adrninistrat'h'Oi ~ 
lesi1:idad. B~n~e1ona_ 1953, •pág-. 163, dice : «preferimos el té:rmino ·ejecuto­
riedad, como hace CAETANo', al de ejecutividad». La mayoría, sin embarg-o, 
emplea lry,; términos indistintamente. Nuestra jurisprudencia suele h.abla!l" 
del carácter ejecutivo que tienen las dis;po,iciones de la Administradón» 
(Sentencia 27 mayo 1905) o de que la.s «resoluciones administrativas son 
ejecutivas» (-Se.nt. 14 marzo 1901'). 

(11) Algunos autures, sin embargo, como se ha apuntado, emplean el 
término ejecutariedad en sentido más amplio. ROLLAND, por ejemplo. al re­
ferirse al ·carácter tejecutorio de las decisiones administrativas, afkma que 
ta! ~uerza__ eje~utor!a st; ~anifiesta de dos formas. (Cfr. Precis de Droit a.d-
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jurídicas que trata de imponer al particular (privilegio del preala­
ble) (12) ; no se trata: de la posición privilegiada de la Admilliistración 
en virtud de la cual no necesita de una sentencia judi'cial para que 
se reconozcan y definan sus derechos e impone al particular el tener 
que acudir a los propios órganos a1dministrativos para que se actúen 
sus pretensio1nes, sin que pueda acudir a la vía procesal en tanto no 
exista un acto admi~i's.trativo. Tampoco empleamos el término «eje­
cutori-edad» para designar genéricamente los efectos de los actos ad­
ministrativos. Le empleamos en sentido mucho más restringido para 
designar aquella característica de los actos administtativos, en virtud 
de la cual la Administración no tiene necesidad de incoar u'n proceso 
de ejecución para que lr mandado en los mismos' sea cumplido en 
contra de la voluntad del obligado. Si el llam2do privilegio del prea'­
lable implica la in'necesariedad de los procesos de cognición par·a que 
la A·dministración obtenga el reconodmiento de sus derechos, la eje­
cutcriedad implica la innecesariedad de los procesos de ejecución para 
que los derechos reconocidos en ]es actos admin1strativos sean satis­
fechos. 

B) E~ consecuencia, pu.ede d\ecirse de la: ejecutoriedad, con GIAN­

NINI, que es la posibilidad ·de ejecucrón coactiva <lel acto administra­
tivo, o sea la posibilidad que tienen ta1es autoridades administrativas 

a) Ante la decisión que manda •o pmhibe alguna oosa, los particulares 
deben indinan~e; deben obedeoeor. 

b) La Administración tiene frecuentemente el 'Privilegio de la ejecu-
ción de oficio. He aqui lo que quiere decir : «Cuando una d€cisión admi­
nistrativa crea obligaciones con cargo a un particula>r, modifica su situa­
ción jurídica, la Adm:i:nistración pucde directamente ejecutar la decisión, 
im1Joner al particula>r el ·cumplimiento de las obligaciotlieS.» Y, a ·continua­
ción. confunde -como ta:ntos otros- el privilegio de la acdón de oficio 
con el del prealable. Cfr. Ob. cit., pág. 51. 

'Es decir, que para Rou;ANn. ~on m>~nifestadnnes de 1<1 eiecutoritedad la 
imperatividad -deoor ele obedienda nur parte de los destinatarios de la 
dedsión adminü;trativa- v la ekcuri6tt ele oíido. GIANNINJ. sin embargo, 
señala la imperaHvidad como nota característica de los actos 3dministra­
tivos. v a la ejecutorieclad como una manifestación de aauélla. Cfr. Lezioni 
di Dí'Yitto a~mnin{strativo. Milán, 1950, t. I, png. 419. SDbn., distinción entre 
validez y eficacia, p. 379. y «(]hre distinción ('ntre validez e invalidez. p. 381. 

Cr·eemos más correcto el em'Pleo clel término eme hace GIANNINI. 
(12) Consf'cuenda de este nr1vi1e¡rio es aur. normaimente, es el par­

ticular afectBdo por la decisión Hnministratlva el que tiene que acudir 
romo demandante a la vfa procesal. parn, a travé~ del oportuno proceso 
de ejec11dón. hJ·cer efectivos los derecho,: desconocidos por la Administra­
ción. Ahora bien,. ·este mecanismo procesal, en princi-pio, no impide la eje-
---~.L- _.j_ 1~- ..1 .... -.: ... .: ................. ,.....:f_..!...,~cof.."t"n4-1-,:r!".JC r1~ !1.('1114 if'111P· Pt1 ca:5o de· 'otte 5e 
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de usar los procedimientos administrativos de ejecución en caso de 
resistencia. por parte de los sujétos cbligados ( 13). Si en Derecho pro­
cesal es título ejecutivo aquel que es bastante para incoar un proceso 
cie ejecución, en Derech01 administrativo es acto ejecutorio aquel que 
puede dar lugar a un pro~edimiento administrativo· de ejecución (14). 

III. NATURALEZA JURIDICr\ 

Definida 1a ejecutoriedad de los actos administrativo'S, su na­
turaleza jurídilca viéne dada por las notas siguientes : 

A) Se trata d1e una caraderístt:ca die los a e tos ad·ntitnts:f.rati'vos. 
La doctrina suele incluir la ejecutoriedad entre las características 
de los actos a·dministrativos (15). Ahora bien, ¿quiere esto ·decir 
que todos los aG'tos aldinlÍ'nistrativos sean ejle'Cu1torios? OotrikJI d~s.­

pués se examinará, creemos que no todos necesitan de la ejecución 
furzCisa pa.ra que se realice lo ·en ellos dispuesto. 

B) ImplicJaf una jacul~adJ dlf} la Admi'rnistradMn. No ha faltado 
quien afirmé que la ejecutoriedad de los actos a,dministrativos im-

cutado normalmente la decisión. ~1 proceso de cognición incoado frente 
a la Administración no imJP'lica suS>pesión alguna de la normal actividad 
administrativa. Se trata de un principio general, comúnmente admitido. 
Cfr., por ejemrplo, ÜD'EN, Contentieux administratif, Les cours de ·nroi:t, 
París, 1954, ,pág. J95; BONNET y PALVADEU, Les nO'U'l!eaux TribmwiUX adl. 
ministrat'ifs regiortl!liUX. París, 1954, pág. 316; CHOUBLIER y Co.MPAIN, Les 
nouv.ea,ux Tribuna,ux admV,n~stratijs. P'arfs, 1954, pág. 280 y ss. Precisa­
mente por este ·carácter del proceso de cognición o declaración, ha podido 
a:fi.rmarse que la ·ejecución precede en todo caso a la declaración. Cfr. F~ 
NECH, Deuxho j)11ocesal tribUita.rio, t. II. Barcelona, 1949, pág. 8 y ss., don­
de se hacen afirmaciones muy discutibles, tanto de acuerdo con los más 
elementales prindpios de Derec<ho ~procesal como de Derecho administrativo. 

(13) Lezioni, cit., I, pág. 421. 
(14) Por tanto, si en virtud del :proceso de cognición se obtiene nor­

malmente el título de ejecución ·civil, en virtud de un procedimiento admi­
nistrativo (según el :privilegio del prealable) se obtiene el ado administra­
tivo que posibilitará la ejecución administrativa. Por tanto, consecuencia 
de la ejecutoriedad de lo.s actos administrativos, es la ejecución forzosa ad­
ministrativa, cuando la persona oblig¡ada a realizar lo dispuesto en aquellos 
actos no cumple su prestación. En este momento nos ocupamoB de la 
ejecutoriedad como característica de los actos administrativoo. Al refe­
rirnos a la Eje:cuci6n forzosa, nos ncuparemos. en general, de las vías ad­
ministrativas de ejecución. 
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pune a la A·dministración la obligación ·de hacer uso del pri'vilegj,O 
de la acción directa o de oficia.. N:1da menos. que HAURIOU, en sus 
comentarios de jurisprudencia administrativa, llegó a defender esta 
tesis, contra la: que: ha reaccionado la más reciente doctrina, concre­
tamente, CHINOT, afirmando que no ex~ste obligación por parte de 
la Administración de emplear la acción d·e oficio (16), J.1e'Saltando 
GIANNINI, entre otros, que la ejecución a:es una posibilidad» que tie­
ne la Administración ·(17). 

C) De hacer uso del privi~egio de La acción de ofierio. La: ejecu­
toried.ad implica la posibilidad ·de lat Administración de iniciar los 
procedimientos adminiiltrativos ejecutivos ; para que se realice ma­
terialmente lo mandado en un acto administrativo, la Administra­
ción ·no tiene que acudir a los órganos jurisdicciona,les, sino que 
puede ejecutar el acto por sí, a trav,és de sus órganos, pudiendo lle­
gar al emploeo de la coacción para vencer cuantos obstáculos se opon­
gan a la ejecución (privilegio de acción de oficio) (18). Ahott"a bi;en, 
cuando la doctrina francesa se refiere a este privilegio ·de la Admini,s­
tración, señala la necesidad de que concurran cjertos requisitos. Para 
que la Administración pueda emplear la fuerza pública a fin de 
eliminar los obstáculos que se opongan a la ejecución del acto, no 
basta la existencia de un acto administrati'Vo ejecutorio. Es nece­
sario que exista tal acto (en otro caso estaríamos ante la vía ·de he­
cho) ; pero no es .suficie'Ute. Hace falta, además, que la ejecución sea 
secun.diUm Le~gem, que esté justifiea·da por la ausencia de medios le­
gales para vencer una resis,tencia de los administrados y razones de 
urgencia ( 19). 

IV. FUNDAMJENTO 

A) Plan.teamierntto. Mucho se ha discutido por la doctrina la 
conveniencia de que la Administración pueda por sí ejecutar sus pro­
pias decisiones. ¿Por qué no es necesaria la intervenci6n de los ór­
ganos jurisd.iccionales para poder acudir. a las vía~. de ejecución? El 

(16) 
(¡'¡¡) 
(18) 
(19) 

Ob. cit. 
Lezia¡n>i, cit., pág. 422. 
Si bi-en con 1as limitaciones 
Cfr. infra, apartado V. 

que des.pué¡¡ se señalan. 
l 
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problema ha logrado alcanzar la importa'Ucia que realmente tiene en 
Francia, donde las distintas posicioiJles se ¡han multipli[caido. Te­
niendo en cuenta los criterios. fundamentales, las disti'ntas posiciones 
se pueden clasificar e'n dos grandes grupos : aquellas que son con­
trarias al privilegio ·de la acción de oficio y aquellas que defienden 
tal privilegio, a los cuales podemos añadir un tercer grupo, integra­
do por aquellos .autores que defienden u·na. posición intermedia. 

B) D01ctrinas tM<gat1hras. Lo gravoso del privilegio para los ad­
ministrados (20) y la profunda derogación que implica del régimen 
de Derecho común (21), ha hecho pensar en la improcedencia Je:l 
principio. Ya LAFERRIERE .se había manifestado contrario al reco­
nocimiento a la AdminiSJtración de las prerrogativas exorbitant:es de 
la ejecución furzosa (22), y la misma tesis fué adaptada después por 
BERTHELEMY, el cual la expuso con extraofldinario vigor (23). Para 
BERTHELEMY, únicamente el legislador ejerce la plenitud de la so­
heranía ; el administrador y el Juez ·disponen únicamente, en la es­
fera ·de sus atribuciones, ·de una sobera:nía ·derivada, y se muestra 
decidido adv·ersario de la personalidad del Esta.do como upoder que 
manda)), titular de derechos subje¡tivos de soheranía. 

C) Doctr-inas positirvas. L1a. generali·dad de la doctrina suele mos­
trarse, con más o menos atenuaciones, p2rtidaria del mantenimiento 
del privilegio de la acción de oficio. Siguiendo la legislación de los 
disti'Utos países (24), se cree justificada. la fuerza ejecutoria de los 
actos admini.strativ:os, en virtud de la cual la propia Administración 

(20) E.n frase harto expresiva ha afirmado CHA\'ANÓ:-; : ,¡¡¡ est vrai qu'il 
n 'est .pas tre.s agreable d'etre administré. ·car le :poids de 1 'Administration 
est lounl sur J.es épaules des usagers et des contribuables". Cfr. L' A dmi­
nistration dans la societé jrM1fC.is:e, en Asp,ecl\s de la. societ,> jra1n¡;aise. Pa­
rís, Libr. General de Dr.oit et Jur., 1954, pág. 158. 

(21) De «;privilege exorbitant du droit commun" habla la doctrina. Cfr., 
por ejemplo, HAURIOU, Précis élémentaire de Droit adndnistra.tij. Paris, 
1926, pág. 172. 

(22) T~aité de la juridit~on a1dministrati'Ve, 10." ed. París v ~ancy, 1896. 
(23) Cfr., De .l'exercis.e de la sou'l!:eraineté par l' Administraltion, ,ffi.e­

vue de Dwit public», 1909, pág. 209. 
(.214) Se suele admitir, no sólo en los •países tradicionalmente conside­

rados con regímenes administrativos, sino también respecto de los paises 
anglosajones. Cfr., art. 10 de la Ley feueral de procedimiento administra­
tivo de los Estados Unidos de América. Vid. BoscH, El procedimiento ad­
ministrati·vlo en los Estados Unid:01s de América. Montevideo, 19513, pág. 164 
y ss. Vid .. también, GOMES DE SousA, J!J,eas gerais para una concepf?C!•O uni­
taria e wganicc.· do proces:so j~wl, cit .• pág. 23 y s. 
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puede proceder a su ejecución sin la interv·ención de la autoridad 
judicial. Es más, por algunos autores ---<como DuGUIT- ,g,e cree de 
tal manera en la existencia ·del privilegio •de la •ejecución de oficio que 
en ella se si.túa la ·distinción entre Derecho público y privado (25). 
Pues bie·n, al examinar las di.stintas posiciones que han defendido 
el privilegio de la ac·ción d:e oficio, observamos que los argumentos 
esgrimidos por ellas pueden resumirs·e en dos grupos: en -el primero 
se recogen los argumentos de carácter administrativo o político, y 
en el segundo, los argumentos de carácter jurídico (26). 

1. Fundiamen.f'ol p.oHtico. Se han aducido los argumentos siguien­
tes para, justificar el privilegio de la acción de oficio: 

a) La noción il>el :;ervÍicio públíc.o. Entre ~os tratad~stas ftance­
ses, tan dominados por la ide? del servicio público, se ha acudido 
también a ella para. explicar el privilegio de la acción ·de oficio. Las 
exigencias del servicio público no pueden c;onsentir que se acuda a 
la autorida,d judicial para ejecutar las decisiones administrativas. Las 
neoesi·dades públicas que la Administración trata de satisfacer no 
pueden esperar la decisión de la autoridad judicial. Empleando el 
concepto estricto de servicio público, podemos decir que lo que en 
realidad justifica el principio son las necesi•dades, públicas que han 
de satisfacerse por la Administración. Como afirma W AUNE, «esta re­
gla es evidentemente muy dura para los administrados y confiere a 
la Administración un poder temible. Es preciso reconocer, sin em­
bargo, que es necesaria para asegurar la ejecución rápida de decisio­
nes urgentes para la seguridad o la mlubridad púb1i·::asJJ (27). Y, en­
tre nosotros, SEGISMUNDO Rovo VILI.ANOVA afirma que «é;n el aspec­
to pdítico o tacional, su fundamento se halla tn la importancia ·de los 
fines perseguidos, cuya ejecución, en principio, 'llo puede ser demo­
radaJ> (28). 

b) La1 iidea d>e Poder. Un argumento que encontramos en nues­
tros tratadis,tas tradicionale:s, y en el que ha insistido recientemente 
NEMESIO RoDR'ÍGUEZ MoRo, cons·Íste en la consideración de que los 

(25) 1Cfr. CHINOT. Ob. cit., pág. 26. 
(26) La distinción suele encontrarse en la doctrina es·pañola a,l ·expo­

ner el fundamento de 'La ejecutoriedad. Cfr., por ejemplo, RODRÍGUEZ MoRo. 
Obra cit., ·pág. 34 y ss. 

(2!7) Manuel élémentaire de DroVt a,dministrratij, cit., pág. 364. 
(28) Probl,emas del régime>n jurfdlico municipa·l. Madrid_ 1944, <pág. 34 

siQ"IU\ientes. 
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actos administrativos emanan de un órgano estatal, investi·do de im­
peritUm. «El Estado nécesita, como suprema unidad de su conjunto, 
una volm1¡tad (poder del Estado, im.pm·turn.), pcr medio de la cual ejer­
ce sus funciones. El poder del Esta;do se caracteriza en que no nece­
sita ninguna función mediadora para ser ejercido, sino que lo es por 
sí mismo, en virtud de su propio derecho, y, en caso necesario, por 
la fuerza, bien que tal poder ha de mantenerse dentro de los límites 
qué el Derecho le señale, puesto que ·es ·de su naturaleza ser pod.er 
jurídico. Este poder .soberano del Estado se ejerce a través de tres 
clases de órga:nos, que vienen ·diferenC'iados por la principal función 
que desempéñan, pero siendo la actuación de cada uno de dichos 
órganos igualmente soberana, aunque de algún modo limitada según 
los preceptos constitucionales de cada Estado» (29) . 

2. FunJamenl'O juridico. Los argumentos esgrimidos son los 
siguientes : 

a) Las prerrroga:tivas die la Ad'lwinistmción. La Admini..stración 
pública es persona superior, y el Derecho administrativo el Derecho 
de las prerrogativas de la Administración. La Administración goza 
d.e este pdvilegio, que a es exorbitante del Derecho comú11» (30). 
Esta es la tesii de HAURIOU, que -en frase de CHINO'!'- ha •deveni­
do dásica en nuestros días (31). Su crítica ha sido hecha con vigor 
extrao!ldinario por el propio CHINOT, tn su tesis d-octcral, que lleva 
por lema la siguiente expresiva fr:.:se de ToCQUEVILLE : uE·n France, 
le regne ·de la loi est proclamé, mais l'arbitra.rie su réfugie dans 
l'executiom> (32). CHlNOT afirma de la tesis de RJ\URIOU que ha per­
dido hoy todo su val-or. HAURIOU -dice-- ha vivido cuarenta años 
dt:masia.do tarde ; su obra se ha desarrollado contra corriente, s,u 
concepción de la Adminis:tr·ación ha sido superada. <U\ partir de 

(29) Ob. cit., ,pág. 35. Quizás fuese conveniente incluir este argumento 
en el segundo grupo, que se expone a continuación, como hace SEGISMUNDO 
Rovo-VILLANOVA, ob. cit. en nota anterior. 

(30) Cfr., por ejem,plo, HAURIOU, Precis., cit. 
(31) CHINOT, ob. cit., pág. 2.8. Cfr. BoNNARD, Précis de Droit adminis­

tratif, 1943; Rm .. LAND, Précis, cit., WALINE, ]\Ianuel, cit., y .:.VlALEZIEux;· Ma­
nue~, cit. 

(32) Precisamente por ello, . la doctrina, se preocupa de formular un 
cuadro d.e garantías, bien 'preventivas --'-rejeré y suspensión de la ejecu­
ción-, bien repl'esivas -indemnización de daños, caso de haberse llevado 
a cabo la ejecución- que constituyan un contrapeso al privilegio de la 
Administración. A propósito del rejeré administrativo, la bibliografia es 
en01111e. 
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1900, una nueva concepción de la Administración se ha abierto paso 
en la jurispru:ckncia, con los Comisarios d-el Gobierno RoMIEU y 
PrCHAR'D, por ejemplo, y en la doctrina con DuGUIT y ]EZE» (33). 

b) La preswn~Ci6n lk legiPimidad. Otro argumento esgrimido para 
explicar el fundamento de la ejecutorieda,d de los actos administra­
ti'vos, con raíces en la escuela alemana, expuesto sugestivameil.te 
por la doctrina italiana y acogido por l¡t mayoría de los autores 
españoles, es el de la presunción de legitimidad de los actos admi­
nistrativos. «La legitim~dad -dice RoDRÍGUEZ MoRo- representa 
en el Estado de Derecho la raz6n lógica, la juSJti:ficación moral de 
la ejecutividad. La Aidministración tiene poder pa,ra compeler, posee 
la fuerza fisica suficiente para hacer ejecutorios sus actos venciendo 
la resistencia que puedan oponer los particulare,s ; pero sólo en el 
supuesto de que la Administración actúe, por medo habitual, den­
tro de la legalidad, cabe otorgarle tal facultad sin previa declara­
cÍÓ'll judicial de que su acto es legítimo, pues el predominio de la 
fuerza como fundamento de imposición se haUa proscrito, tanto en 
el Derecho privado como en el Dérecho público» (34). 

D) DO{)tri<na"S intef'tnedri~s. Al lado de las dos posiciones extre­
mas : la que niega razón de ser a la ejecutoriedad d·e los actos admi­
nistra.tivos y la que la a'dmite con generalidad, podemos señahr la 
posición de ciertos autCil"!es que, aun admitiendo que la Administra-­
ción pueda por sí acudir a la ~ejecución: forzosa de sus ados admi­
nistrativos, lo hace con ciertas restricciones. 

l. Indudablemente, para algunos< la Administración goza actual­
mente dél privilegio ~de la acción de oficio, pero expresnn sus dudas 
acerca del mismo. BARTHELEMY, por ejemplo, desea «ver generalizarse 
la intervénción del Juez entre la Administración y el administrado; 
la forma judicial es la furma de la paz, y la afirmación unilateral de 
un derecho haciendo uso de la coacción, toma el aspecto de un acto 
de fuerza que hiere la conciencia jurídica moderna» (35). 

2. CHINOT, al referir's,e a la doctrina anterior que se ha ocupa-

(33) Cfr. CHINOT, ob. cit., pág. 58 y ss. 
(34) !Cfr. T~VES, La prre.sunzionf di legitimita degU c..tti ammj;ni.stra­

tbi, 1936, y RODRÍGUEZ MORO, ob. cit., pág. 37 y S. 
(35) Cfr. De l'obUgat-iotn de faire en Droit pu.blic, «Revue de Droit pu­

blic», 1912, 'pág. 529. 
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do del problema, hace a,firmaciones categóricas: en primer lugar, que 
ningún autor h~ efectuado una síntesis plenamente satisfa<;:toria en­
tre las dos tesis excesivas defendidas por HAURIOU y BERTHELEMY; 

en segundo lugar, el no haber estudiado con sufic~ente detenimien¡to 
la jurisprudencia. «El estudio de la doctrina -afirma- es ba:stante 
decepcionante : ni:nguno de los autores ha construido una tecría a la 
vcz completa y exacta de la ejecución de oficio.» Y cuando se: pregun­
ta por los motivos que puedan ·explicar taJ situación, señala los si­
guientes : la complejidad del problema ; no haberse estudiado y sis­
tematizado con detenimiento la jurisprudencia, y, por último, que la 
existencia ,del privilegio ·de la eljecución de oficio está en el centro de 
cierto número de problemas de principio. Y CHJNOT llega a la con­
clusión de que la Administraci{,n no tiene el privilegio general de la 
ejecución de oficio y que la in~ervención del Juez es, en principio, 
necesaria. Pero este principio debe conciliarse con las neces~d{llde.s de 
la acción adminis,trativa, admitiéndose en ciertos casos la posibili·dad 
de que la Administracióll, lleve a cabe, por sí, la ejecución de sus 
decisiones sin tener que acudir al Juez (36). En uno de los últimos 
Tratados publicados en Francia se viene a mantener una posición aná­
loga al afirmarse : Las medidas de ejecución son obra exclusiva dd 
Poder ejecutivo; no corresponde más que a él, en efecto, poner la 
fuerza pública en movimiento para ejercer una acción coerci¡tiva so­
bre la persona o sobre los bienes de los particulares. Pero el P'od(;;r 
ejecutivo no puede, en principie, tomar estas medidas más que en 
·uirtud d'e' tt.n.a diecisi6n die justicia : únicamente el Juez tiene la cua­
lidaét 1de autorizar las vías de ejecución (Conseil ·d'Eta1t, arret 19 abril 
1907, y conclusiones del Comisario del Gobierno ROMIEU de 7 de no­
viembre de 1913). ((Sin embJrgo>-añade----'-·, por excepción a este prin­
cipio, la A1dministración puede procede~ a la ejecución de oficio: 
1.0

, cuando la urgencia no permite esperar la decisión judicial, presu­
miéndose la urgencia en la aplicación de las leyes de policía y de se­
guridad, y 2. 0

, cua·nao la ley no ha previsto ninguna sanción judi­
cialn (37). 

(36) Ob. cit., págs. 23 y 29. 
137) GEORGIN, Co>urs de Droit administratif. Ed. Jcyrolles t. I. París, 

¡g04, pág. 58 y SS. 
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V. LIMITES DE LA EJECUTORIEDAD 

A) Idea general. En principio, la ejecutoriedad es una cua.I1dad 
que se atribuye i1n ge>nerf1e a todos los actos administtrativos. En.tre 
nosotros, GARRIDO FALLA afirma.: «En nuestro Derecho positivo no 
tenemos ningún precepto en que se declare la ejecutoriedad de los 
actos de la Administradón C'entral del Estado. No obs1tante, es un 
principio que :está latente .en todo nuestro ordenamiento juddico. En 
cambio, en la esfera local \SÍ existe U'n precepto especifi~o en este sen­
tido: el artículo 361 ·de la Ley d.e Régimen Local de 1950, •en el que 
se declaren ejecutivos los actos que ema:na.n de las Corporaciones lo­
cales» (38). Sin emba.rgc, no se puede admitir ·el principio con tal ge­
neralidad. La ejecu;tori!edad está sometida a límites, no muy precisos, 
que la jurisprudencia debe precisar ; estas limitaciones ,¿e la ejecu­
toriedad vienen e'n función del acto administrativo, en función de sus 
relaciones con la Ley y en función de la idea: de necesidad {39). Muy 
sucintamente, nos referimos a cada una de ·estas ci;rcunstancias que 
limitan la ejecutorieda.cJ.. 

B) Lim.itaozl(}lne.; en 1'az6n a la. naturaleza• diel arcto adlmin.is:t111lltivo. 

l. En primer lugar, hay que de·stacar que la .ejecutoriedad no 
es un atributo de todos los actos de la Administración, sino única­
mente de los actos administrativos, es decir, aquellos actos diotados 
en el ejercicio de una función admini·strativa. SólCI los actos que la 
A!dministraci&n dicta en edercicio ·de sus prerrogativas go2an de la 
característica de la ejecutoriedad. Pcr tanto, no son ejecutorios. los 
actos civiles de la Administración ; cuando la Administración actúa 

(38) E'n contestación al programa de Jefes de Negociado del Ministerio 
de Obras 'Públicas, Derecho admilllistrati'VO. Madrid, 1952, .pág. 151. Por 
otro lado, hay que ten& en cuenta que la afirmación de que los acuerdos 
~~on uej·ecutivos», ·puede entenderse, no en d sentido de uejccutorios. que 
aquí se emplea, sino únicamente como cualidad de los actos administrativos 
de ser exigibles ante el particular, pero en m0do alguno como la posibi­
lidad de .'que sea la 1p:wpia Administración. a través de sus órganos, la que 
lleve a cabo la ejecución forzosa, si existe resistencia por parte de la per-
sona obligada. . . 

(39) En análogo sentido, CHINOT, ob. dt., ,pág. 69 y ss. Sobre tales 
limites, vid. DUPOND, Les condítio¡n:s de l'exeoum:on forrcée par la "Joie ad­
ministr_ati'Ve~ «Revue de Droit public», 1925, pág. 347, y RoDRÍGuEz MoRO. 

............... .A 1 ............... 
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en la vida jurídica sometida al Derecho común, los actcs reguladcs 
por este Derecho no son ejecutorios, y la Administración tendrá ne• 
cesi<dad de acudir a la vía judicial para hacer valer k:s d·erechos en 
ellos reconocidos. 

2. En segundo lugar conviene examinar si los ccntraíos adminis­
trativos son ejecutorios. S.e suele afirmar que también los contratos 
administratí vos gozan d<el privilegio de la acción de oficio. En este 
sentido, por ejemplo, RoDR.'ÍGUEZ MoRo (40). Es indudable que, en 
materia ccmtractual, la Administración no tiene necesidad de acudir a 
la vía judicial para haoea: valer sus derechos. En esta materia conser­
va también los privilegios del prMlable -puede dictar actosi ejecuto­
rios- y de la acción. die oficio -puede ejecutar por sí aquellos actos.-. 
Ahora bien, esto no quiere de·cir que los contratos administrativos sean 
ejecutorios. Cuando se hace esta afirmaciá'n, se involucran los dos 
principios antes señala1dos (41). El hecho de que la A·dministra.ción 
goce de lo que los franceses 11aman privilegio del prealable no quieTe 
decir que los contratos administrativos sean ejecutorios, es decir, que 
pernliita su texto acudir directamente al privilegio de la acdón die ofi­
cio, y buena prueba de ello es que si, sin más, se iniciara. la vía ejecu­
tiva por la Administración sin dictar una decisión unilateral ejecuto­
ria, en base a un contrato administrativo, esta.ríamos ante nn caso de 
vía .de hecho. Lo que puede la Administradón, en ma;teria <;cntrac­
tual, es -<privilegio del prealablrel- dictar actc:s ejecutorios en ma­
teria de ((cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los coo­
tratos celebrados por la Administración», según frase del alitícuto 5.0 

del Texto refundido de la Ley de lo contencioso-administrativo, y 
estos actos ejecutorios -contra los qu.e el particular puede illiterpo­
ner el correspondiente recurso contencioso-a·dministr'ativo~ son los 
que permiten acudir a la vía de la ejecución forzosa y, p:;rr tanto, los 
que están investidos •de «ejecutoriedad». En este punto concreto, el 
texto del artículo 62 de la Ley de Administración y Cont¡:tbil~dad 
del Estado (según texto de 20 de diciembr'e de 1952), no puede ser 

(40) Ob. cit., pág. 41. Suele ser opinión general entre nosotros. 
(41) Innecesariedad de proceso de ·cognición -por la posibilidad de la 

Administradón de dictar decisiones unilaterales en que se reconozcan. sus 
derechos- e innecesariedad de proceso de ejecución ~por la posibilidad 
de la Administración de ejeoutar ·por si los derechos reconocidos en sus 
actos-. Sobre el aspecto procesal de la cuestión vid. GQNZÁLEZ PÉRE-Z, Los 
cont.ratos adfministnativos y e~ prOtceso de lesi:Jidad, «Revista de EStudios de 
1 .... "'ti!..l .... 1--..-..1- _¿........., '71 or..l.rt' .a.M. .,..,. ~e 
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más expresivo : «En las condiciones: de todos los contratos debetán 
preverse los caSIOs de falta ·de cumplimien:to por parte de los contra­
tistas, determinando la acción que haya de ejercitar' la Administra­
ción sobre las garantías y los medios por los que se hubiese de com­
peler a aquellos a que cumplan sus obligaciones. En tales .ca.sots., las 
(Jiisposidones de la A dminiLstra:ciión serán ejecutivas y, con.sigu.ielntte-o 
mente, las ceriJificaci'o-nes de los acuerd'os que: ésta! adbpte etn' dA.chas 
circunstancias ste1'virán pa.11fl iniciar, cuando .· •ea necesMio, lo1s pro­
cedimientos aidmi.n,í,o;,tralivos d'c apremio a r¡uc· hnbiére luga:r» ( 42). 
En orden a la r1egulación en la esfera lec al, transcribimos las si­
guientes palabras de GARCÍA DE ENTERRÍA : «La concepción iguali­
taria o privatista, si se quiere, ·del co'ni rato administrativo, ha He­
vado al Reglamento de C®tratación de las Corporaciones locales de 
1953 a reconocer al contratista pri"vado la mi'sma faculta,¿ que a la 
A·dminis;tración para .c]edlarar unilat~:ralmen\te res~telto, reS.cindl~do 

o denuncia;do el contrato (art. 66). Esta sí que es una novedad de 
bulto en nuestra legislación. Ahora bien, la posición cdntraria, que 
reserva esta facultad únicamente a la A1dministración, está basada 
en principios sustanciales al régimen administrativo, cual <es la pre­
sunción de legitimi•dad de los actos administrativos y eo'nsiguiente 
ejecutoriedad de los mismos. El Reglamento no puede, aunque qui­
siera, extender este privilegio exorbitante al contratista, con lo que 
en realidad toda la cuestión se l"esuelve en sus propios conceptos en 
un juego ·de palabras : la llamada «declaración de resolución del can­
traton es una mera. o:pretensiónn de reso~ución, que requiere el pro­
nunciamiento expreSíO 1de la Adminis;tración o, en su defecto, de los 
Tribunales (art. 66, 2; art. 71, 2) ; es d·ecir, que la innovación que­
da en nada y todo sigue igual ; el contratista «SOlicita>> la declaración 
de rescisión que sólc la Administración declara. Sin embargo, el 
equívoco ha pasado sobre el artículo 71, que buscando un rasero 
común para: la A\dminis,tración y contra:tista prfvado, prevé que la 

(42) Del precepto legal se desprende claramente : 

a) El principio de legalidad a que después se aludirá, al tener que 
expresarse en el pliego «las garantías y medios por 1o!l que se hubiese de 
compeler a aquéllos a que cumplan sus obligaciones. 

b) Que la Administración tiene que dictar, ·para proceder a la ejecu-
ción, a disposiciones» unilaterales. · 

Cl) Que el titulo ejecutivo -que fundará la ej-ecución forzosa e impe­
dirá Que la ejecución sea una via de hecho- ·es la «certi:fica:ción de los 
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declaración de la primera pueda quc•dar sin ejecución hasta que el 
acuerde sea firme, así como la declaración del segundo ejecutarse 
«mientras se dilucida la 'discrepa'ncia» con la. propia Administra­
ción» ( 43) . 

3. Por último, se ha planteado el problema de si tedas loSi actos 
e,dminü:trativos son ·ejecu;torios o solamente algunos. En reaHdad, 
el problema ofrece aspectos similares al que se plantea en Der'echo 
procesal acerca de qué clase de sentencias dan lugar a un proceso 
de ejecución. Pues bien, así como en Der·echo procesal suele vilncu­
larse la fuerza ejecutoria a las se'ntencias de condena, en Derecho 
administrativo también se ha focmulado una distinción análoga. Por 
ejemplo, GIANNTNI afirma : no todos los aatcs administrativos gozan 
de ejecutoriedad, cotntrariamente a lo que se crea; solamente algu­
nos actos, en los. cuales la A·dministración ha .de ejecutar o hacer 
ejecutar, bien porque los actos tengan pc·r objeto principal preSitacio­
nes de servicios o bienes de la Administración hacia el administra­
do, o porque desplieguen ms• efectos sushnciales hacia el adminiSI­
trado o un tercero. Los actos que goza'n ·d·e ejecutoriedad ---concluye 
GrANNINI- ((son los propios de los procedimientos por los cuales 
exi'sten Ót"dencs, imp~•Siiciones, expropiación y gestión coactiva y si­
milares>> (44). Los. actos a'dminis:trativos de esta clase son ejecuto­
rios cuando concutran aquellas circunstancias exigida.s por la Ley 
para ello ; e~to es, que pueda exigirse la prestación en ellos previs­
ta (45) y que habiendo c01ncedido u.n plazo al obligado para lle'varla 
a cabo no lo realice por s~ (46). 

C) Limi.t.c;ciorik?~ impuestas Por la idea de k¡;a.Zic&zd. Cerno con­
secuencia de la i!dea de legali<dad, ]a doctrina francesla ~eñala les si­
guientes requisitos para que la Administraóón pueda proceder a la 
ejecución de oficio, requisitos que, por otro lado, constituyen una 
limi'tación a la ejecutoriedai(l, : 

1. Es ned0s.ario que la eje'C'rt.oión. es,té awtorizaJa por un texto do 
Ley jornw<l y pr!X~·;so. AJs.í lo afirma, e'ntre otro<c; CHINOT, recordan­
do una •decisión de importancia. capital ·del Tribunal de conflictos, la 

143) ·Cfr. Dos regulaciones orgánicas de ra contratación administrativa, 
«Revista de Administración pública», núm. 10, ·pág. 279. 

(44) Leziotni, cit., pág. 421. 
(45) ·Por no estar sometidos a eondición o término. 
(46) Se ha discutido por la doctrina si la notificación es requisito de la 

-!--~~-!.l.-· 
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de 8 de abril de 1935, en que se recoge este principio. Por ta111to, no 
siempre la Administración puede ejecutar por si lo di'spues;to en: los 
actos administr·ativos que reúnan las características antes señalada.s, 
sino Ú'nicamente en virtud de un texto leg3l en que así lo au1torice. 
No existe, en contra· ·de lo que creyó HAURIOU y buena parte de la 
doctrina, una posibilidad general de que la Administración lleve a 
puro y debi'do efecto lo dispuesto en sus actos administrativos ; es 
necesario autorización legal, autorización que viene dada ccn carác­
ter general en buena parte de las materias administrativas (v. gr., 
o1'dén público, cc1ntribuciones e impuestos, etc.). 

2. Es n1e!cesarii01 q-u·e< -"e aj-uS>te a la Ley. Una vez que la: Liey 
autoriza la ejecución forzosa -y, por tanto, los actos dictados con 
a.rreglo a la misma participan de la. característica de la ejecutülr'ie­
dad-, la Administración •llo es. libre de •ejecutar los actos en la for­
ma que crea conveniente. Normalmente suele afirmarse, sin embar­
go, justamente, lo contrario: que la Aldministr'ación tiene plena li­
bertad para emplea·r aquellos medios conducentes a la ejecuCión que 
estime más1 oportunos, s~n otra limitación que la proporcionalidad 
entre el medio utiliza,do y el fi•n propuesto ( 47). Pero la realidad es 
muy distinta : la A!dministradón únicamente puede proceder a: la 
ejecución a través de los cauces proceé1imentales. es,tablecidos por las 
leyes que autorizan la ejecución. Algunos ejemplos de nuestro D~­
recho positfvo aclararán suficientemente esta afirmación inicial : 

a) En la Ley sobre ·d!efens:a- de los montes. contra las plagas fo·­
restales de 20 'de •diciembre de 1952 (a:rt. 6. 0

), s:e dispone que por' el 
Minis,terio de Agricultura se podr'á declarar· la existencia oficial de 
una plaga, s,eiñalando los límites :¿:e la zona. «Declarada la existen­
cia orficial de una. plaga, y ·siempre que, además, se suministren por 
el Servicio d'e Plagas forestales los aparatos y medios económicos 
precisos para ello, los propietarios ·de las fincas que se encuentren 
induídas en las zoo.as afectad?s, habrán ·de efectuar, con carácter 
obligatorio, y en J:a, forma y plazos que se! le señalen por el mencio­
nado Servicio, los trahajos (le pn~vencifm y extinción correspondien­
tes, pudiendo, en ra~o de incumplimiento, rcnlizarlos la Aclmi'nis­
tración con cargo fle aquéllos.» Por ta·ntn, en este c:l.<-o, declarada h. 
existencia oficial d'e una phga y concurriendo los .demá·s requisitos 

147\ .('f1- nnr PiPmnlo ~- "Rnvn-Vn.t.M\'0\'A. l'ro•bCemas. cit .. tJá!!'s. 35 V 
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que señala el precepto, si el obliga•oo no cumple su prestación, la 
AJdministración l'o puede utilizar cualquier medio para lograr la eje­
cución, sino únicamente el seña,Ja:do en el artículo transcrito. 

b) En materia fiscal, caso de que d particular no pague la cattl.• 
tidad líquida por un impuesto determina·do, 1? Administración debe 
acudir a la vía de apremio para hacer efectivo sus derechos, mi:en­
tras que en materia de orden público, para disolver una manifesta­
ción, por ejemplo, si los particulares no acatan las órdenes de la 
autoridad, pueden emplear la fuerza física pa·ra ello. 

D) L.i'rmi.t.a:cil(mes impues.tas por la idtea de necesidarP. CHINOT 

señala un2 serie de requisi'tos para que pue:da la Administraciém eje­
cutar por sí sus pt<opÍaJS decisiones, que constituyen limitaciones a 
la ejecutoriedad de los aotos administratívos. Estas limitaciones son 
las _siguientes ( 48) : 

1. A us'e:J7'Cbal de o1t110's medi!(J'S legales para vencc•r [.a. resistencia 
de los aclmin~tradJoiS. Unicame:nte en caso de ausencia de estos me­
dios legales es pcsible la ejecución forzosa ( 49) 

2. La urgenda>. Que la's necesida-des públicas. que se trata.n de 
satisfacer exijan la realización inmediata de lo dispuesto en el aoto 
ae1mi ni'strati vo. 

Por JEsús GoNZÁLEZ PÉREZ 

Profesor adjunto de Derecho administrativo. 
· Registrador de la Propiedad. 

(48) Oh. dt., pág. &3 y ss. . . 
(49) Suele señalars·e por la generahdad de la ~octnna. Cfr. MA~IEUX, 

Manuel, cit., pág. 146, y WALINE, Manud, por eJemp:o. 


